
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

20 de junio de 1995 Núm. 203-1 

DECLARACION 

1101000166 De aceptación por España de la extensión a Aruba pos parte de los Países 
Bajos del Convenio sobre reconocimiento y ejecución de decisiones en ma- 
teria de obligaciones alimenticias con respecto a menores (número IX de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado), hecho en La 
Haya el 15-4-58. (Autorización: artículo 94.1 de la Constitución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que es indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000166. 

AUTOR: Gobierno. 

Declaración de aceptación por España de la extensión 
a Aruba por parte de los Países Bajos del Convenio so- 
bre reconocimiento y ejecución de decisiones en mate- 
ria de obligaciones alimenticias con respecto a menores 
(número IX de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado), hecho en La Haya el 15-4-58. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo pa- 
ra presentar propuestas, que tendrán la consideración 
de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al articu- 
iadc confcrme al artículo 156 del Reglamento, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 7 de 
septiembre de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de junio 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

DECLARACION DE ACEPTACION POR ESPAÑA 
DE LA EXTENSION A ARUBA POR PARTE 

DE LOS PAISES BAJOS DEL CONVENIO SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE DECISIONES 
EN MATERIA DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

CON RESPECTO A MENORES (NUMERO IX 
DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO), 
Hecho en La Haya el 15 de abril de 1958 

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Con- 
venio IX relativo al reconocimiento y ejecución de de- 
cisiones en materia de obligaciones alimenticias con 
respecto a menores, hecho en La Haya el 15 de abril de 
1958, España declara aceptar la Declaración de los Paí- 
ses Bajos de extensión-a “Aruba” al citado Convenio.)) 
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